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Reunida la comisión académica del máster de Patrimonio, Arqueología e Historia 

Marítima en la Sala de Juntas 1 de la Facultad de Filosofía y Letras a las 12.30 horas del 

23 de septiembre de 2019, con la asistencia por invitación del prof. Dr. Federico Devís 

Márquez, que a partir del próximo 1 de octubre se hará cargo de la coordinación del 

título, y la ausencia excusada de los profesores Dr. José Juan Díaz Rodríguez y Dr. 

Manuel Arcila Garrido, se abordan los siguientes asuntos: 

 En primer lugar se hace referencia al calendario académico del venidero curso 

académico 2019/2020, y que aún no se ha hecho público en la página web del 

centro. En relación a ello se trata el asunto de la coordinación de la asignatura 

“Fuentes: recursos y herramientas” del Módulo Común y que es además la que 

inicia el título. Se informa que es una asignatura cuya responsabilidad es del 

Departamento de Historia, Geografía y Filosofía y que el curso pasado coordinó 

provisionalmente el área de Análisis Geográfico Regional, pero que ha 

correspondido siempre al área de Ciencias y Técnicas Historiográficas, área a la 

que de nuevo se proponía su coordinación aunque finalmente la asumirá el prof. 

Dr. Francisco Javier Guzmán Armario, que abandona igualmente la 

coordinación de la asignatura “La representación del mar” que pasa a ser 

coordinada por la profª Dra. Elena Moreno Pulido. 

De otra parte, en el Módulo Especifico de Gestión del Patrimonio en el mes de 

junio se produjo la renuncia a participar en el título tanto del área de Sociología 

como de su Departamento (Economía General), quedando sin coordinación la 

asignatura “Patrimonio etnológico litoral y marítimo” y disponibles además en 

el encargo docente un total de 3 créditos. La coordinación de la mencionada 

asignatura ha sido finalmente asumida por el área de Análisis Geográfico 

Regional lo que igualmente ha obligado a un reajuste en la docencia y 

coordinación de la asignatura “Pasado y presente en la protección del patrimonio 

cultural” al concentrar la citada área su docencia en la primera de las 

mencionadas asignaturas. En relación con todo este asunto se informó en su 

momento a los Departamentos de la existencia de créditos disponibles para que 

las áreas de conocimiento interesadas se postularan. El plazo para ello finalizó el 
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pasado día 15 de septiembre, habiéndose recibido una propuesta del área de 

Arqueología, de la profª Dra. Elena Moreno Pulido, y otra del área de 

Prehistoria, de la profª Dra. Ana María Niveau de Villedary y Mariñas. Debatido 

el asunto se acuerda por mayoría, con la abstención del prof. Dr. Arturo 

Morgado García que se considera incompetente para adoptar una decisión al 

respecto, conceder la coordinación de la asignatura “Pasado y presente en la 

difusión del Patrimonio Cultural” y el crédito de docencia liberado en ella por 

Análisis Geográfico Regional, a la profª Dra. Ana María Niveau de Villedary y 

Mariñas del área de Prehistoria. Entiende al respecto la comisión académica que 

los contenidos de su propuesta encajan mejor en la caracterización de la 

asignatura al ponerse el acento de modo general en aspectos vinculados al 

patrimonio. 

En cuanto a la asignatura “Patrimonio etnológico litoral y marítimo”, tras 

debatirse el asunto se acuerda por unanimidad aceptar la propuesta presentada 

por el área de conocimiento de Análisis Geográfico Regional, al entenderse de 

una parte que se trata de una propuesta global y de otra que se atiende así una de 

las directrices emitidas por la comisión encargada de valorar la renovación de la 

acreditación del título y que indica entre las mejoras a aplicar la  progresiva 

reducción del profesorado participante en cada una de las asignaturas. En todo 

caso se agradece a las profª Dra. Ana Mª Niveau de Villedary y Mariñas y Dra. 

Elena Moreno Pulido, las propuestas remitidas 

 Se recuerda igualmente que la lección inaugural del  título será el próximo lunes 

día 21 de octubre en el Salón de Grados, estando a cargo de D. José Castillo 

Ruiz, presidente de la Asociación Profesional de historiadores del Arte y 

fundador y director de la revista Patrimonio Histórico 

 Se informa que el área de Historia del Arte, aunque aún no oficialmente, ha 

comunicado su intención de modificar su encargo docente en el título, 

renunciando así a parte del creditaje que posee en el Módulo Específico de 

Gestión del Patrimonio 
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 Se traslada igualmente información acerca del estado de matrícula. Concluida la 

2ª Fase de preinscripción se contabilizaron un total de 85 solicitudes (16 de 1ª 

opción, 8 de 2ª y 16 de 3ª). Tras el primer plazo de matrícula, que concluyó el 

pasado 19 de septiembre, hay un total de 12 matriculados y otros dos alumnos 

que tienen matricula obligatoria en el título, habiéndose iniciado una 3ª Fase de 

preinscripción el 24 de septiembre. A su término (27 de septiembre), y una vez 

finalizado el plazo de evaluación de solicitudes (4 de octubre), iniciará un nuevo 

plazo de matrícula que en su primera fase concluirá el día 11 de octubre y en su 

última el día 18 de octubre, por lo que antes del inicio de las clases se espera 

conocer el estado final de matrícula 

 En cuanto al presupuesto del ejercicio 2019 (9.078’00 €) se ha visto, como era 

previsible, agotado por lo que deberán solicitarse nuevas cantidades del fondo 

común de los másteres para afrontar los gastos derivados de la lección inaugural,  

confiando en todo caso en que se produzca un justificado incremento del 

presupuesto para el ejercicio 2020, aunque en la primera comunicación que al 

respecto ha trasladado el Vicerrectorado de Planificación (23 de septiembre), 

plantea una propuesta de presupuesto inferior, observándose además en ella 

errores sobre datos del máster, como por ejemplo el creditaje impartido por 

docentes externos. Se ha trasladado a Decanato observaciones sobre el particular 

para que a su vez se remitan a Planificación. 

 Finalmente, en el apartado de Ruegos y Preguntas el prof. Dr. José Antonio Ruiz 

Gil hace una consulta sobre las solicitudes de Ayudas para Salidas de Campo, 

indicándose que en el caso de los másteres su gestión es diversa a los Grados, de 

modo que toda actividad que quede establecida en el calendario oficial como 

salida, es asumida directamente por la orgánica del título, de forma que las 

ayudas mencionadas se refieren a salidas no contempladas en la organización 

interna de las asignaturas. 
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Y sin más asuntos que tratar, siendo las 13.30 horas se levanta la reunión. 

 
Firmado: José Luis Cañizar Palacios 
Coordinador del máster de Patrimonio, Arqueología e Historia Marítima 


